
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2020 - 356 informándose que, la parte demandada presentó liquidación 
del crédito y solicitud de ampliación de la medida cautelar (archivo 009). Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone de la liquidación 
del crédito allegada por la parte ejecutante CORRER TRASLADO por el término de 
tres (3) días, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 446 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
Vencido el término atrás señalado, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de 
resolver lo que en derecho corresponda respecto de la liquidación del crédito y de 
la solicitud de ampliación de la medida cautelar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 364 informándose que, las encartadas radicaron contestación a la 
demanda (archivos 007, 009 y 014); y que, SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. presentó llamamiento en 
garantía. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y estudiados los 
memoriales radicados dentro del término legal por las apoderadas judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. 
A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las demandadas en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
De igual forma, se observa que la apoderada judicial de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., 
mediante escrito separado, solicitó se llame en garantía a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., el cual cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 65 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, por lo que se aceptará tal llamado. 
 
De otra parte, se advierte que el apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. allegó escrito de contestación el 11 de junio de 2021, sin embargo, resulta 
extemporáneo como quiera que el auto admisorio de la demandada fue notificado 
el 6 de mayo de 2021 como consta en el trámite de notificación obrante en el 
archivo 008 del expediente, venciéndose el término de traslado para contestación 
el 25 de mayo de 2021, razón por la cual se dará por no contestada la demanda, 
lo que se tendrá como indicio grave en su contra, de conformidad con lo 
preceptuado en el parágrafo 2º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA 
BEDOYA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de 
Envigado y titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la 
Judicatura y, a la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.022’380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
294.096 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’897.248 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 152.354 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., en los términos y para los 
efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. 
 
QUINTO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la presente demanda por parte de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., lo que se tendrá como indicio grave en su contra de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEXTO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. frente a 
la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la llamada en 
garantía como lo establece el literal A, numeral 1° del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con lo contemplado 
en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la 
demanda y sus anexos, así como del escrito de llamamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 413 informándose que, la apoderada judicial del extremo actor 
allegó memorial en cumplimiento de lo ordenado en auto anterior (archivo 009). 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE NUEVAMENTE a la 
parte demandante para que aporte la constancia de notificación de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a 
efectos de contabilizar el término de traslado, como quiera que con el escrito 
presentado no se radicó el soporte del envío a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales habilitada por la demandada para este propósito.  
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020-324-01 de LEIDY LAURA MARTÍNEZ ARENAS contra la 
FUNDACIÓN RESCATE, proveniente del Juzgado Once Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá D. C. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, se advierte que el Juzgado Once Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá D. C. remitió a este Estrado Judicial el proceso de la 
referencia en el grado jurisdiccional de consulta, razón por la cual se hace 
necesario verificar si es procedente darle el trámite para el cual fue remitido. 
 
El artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala: 
 

“Además de estos recursos existirá un grado de jurisdicción denominado de consulta”. 
 
Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones 
del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el respectivo 
Tribunal si no fueren apeladas. (Aparte subrayado condicionalmente exequible). 
 
También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a la 
Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las que 
la Nación sea garante. En este último caso se informará al Ministerio del ramo respectivo y al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente al superior”. 

 
El aparte subrayado fue declarado condicionalmente exequible por la Corte 
Constitucional mediante sentencia C - 424 de 2015, en la que se resolvió “Declarar 
EXEQUIBLE, por los cargos examinados, la expresión “Las sentencias de primera 
instancia” contenidas en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, entendiéndose que también serán consultadas ante el 
correspondiente superior funcional, las sentencias de única instancia cuando 
fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 
beneficiario”, indicándose en la parte considerativa de la decisión que, 

“constatada la vulneración del derecho a la igualdad y la disminución de las 
garantías procesales, la disposición acusada es exequible en el entendido que 
también serán consultadas ante superior funcional, las sentencias de única 
instancia totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 
beneficiario. Dicha remisión se efectuará así: (i) si la sentencia desfavorable para 
las pretensiones del trabajador es dictada por el Juez Laboral o Civil del Circuito 
en los lugares donde no hay Laboral en primera o única instancia, dicho 
funcionario deberá enviar el proceso a la respectiva Sala Laboral del Tribunal de 
su Distrito Judicial para que se surta el grado de consulta y; (ii) cuando el fallo sea 
proferido en única instancia por los jueces municipales de pequeñas causas será 
remitido al juez laboral del circuito o al civil del circuito a falta del primero. Sin que 
el condicionamiento habilite a las partes a interponer los recursos propios de una 
sentencia de primer grado o el recurso extraordinario de casación”. 
 
De lo anteriormente transcrito, se desprende que la Consulta en el presente caso 
es admisible, toda vez que la sentencia fue totalmente adversa a los intereses de 



 

la demandante. En consecuencia, se ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
Una vez en firme el presente auto, ingresen las diligencias al Despacho a efectos 
de ordenar el traslado previsto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y, señalar 
fecha y hora para dictar la sentencia que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 445 informando que, se allegó solicitud de aplazamiento de la 
audiencia previamente señalada (archivos 012 y 013); y que, el apoderado judicial 
de la demandada radicó memorial (archivo 014). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que, la apoderada judicial de 
la parte demandante remitió solicitud de aplazamiento de la audiencia fijada en 
auto anterior debido a quebrantos de salud de su testigo, quien en la misma fecha 
tiene agendado un procedimiento médico, en virtud de lo cual, se dispone 
REPROGRAMAR para el LUNES VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada, la última a través de su representante legal, 
deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial solicitada, que 
para efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, deba ser 
decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 
audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
Por último, se INCORPORA el certificado del Comité de Conciliación allegado por 
el apoderado judicial de la enjuiciada, visto en el archivo 014 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 
 
CMVM 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 359 informándose que, obra contestación de la demanda por 
parte de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS (archivo 009) y de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 
010). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre los 
escritos de réplica que reposan en el expediente, por Secretaría adelántense los 
trámites tendientes a la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo ordenado en proveído 
del 23 de julio de 2021 (archivo 007). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 025 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (archivos 007, 008 y 010); y que, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. formuló 
llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y estudiados los 
memoriales radicados por las apoderadas judiciales de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió 
la notificación de las demandadas en debida forma, se tendrá por contestada la 
demanda. 
 
De igual forma, se observa que la apoderada judicial de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., 
mediante escrito separado, solicitó se llame en garantía a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., el cual cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 65 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, por lo que se aceptará tal llamado. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA 
BEDOYA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de 
Envigado y titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la doctora JULYS SOFÍA PUPO MARTÍNEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.018’453.918 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 250.354 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’897.248 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 152.354 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., en los términos y para los 
efectos indicados en el poder conferido (folio 100). 
 
TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora BRIGITTE NATALIA 
CARRASCO BOSHELL, identificada con la cédula de ciudadanía 1.121’914.728 
de Villavicencio y titular de la tarjeta profesional 288.455 del Consejo Superior de 



la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
S. A. 
 
QUINTO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. frente a 
la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la llamada en 
garantía como lo establece el literal A, numeral 1° del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con lo contemplado 
en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la 
demanda, sus anexos, y del escrito de llamamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 120 informándose que, obra contestación de la demanda por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES (folios 69 a 78). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre el escrito 
de réplica que reposa en el expediente, se REQUIERE a la parte demandante 
para que efectúe el trámite de notificación a la encartada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. según lo 
contemplado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, remitiendo a la dirección 
electrónica de notificaciones judiciales de dicha entidad, la demanda, los anexos y 
el auto admisorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 119 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (folios 117 a 132, 152 a 164 y 186 a 207). Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por reunir 
los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las 
convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JOHANA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía 38’551.125 de 
Cali (Valle) y titular de la tarjeta profesional 158.999 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la doctora NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 53’074.475 de Bogotá D. C. y titular de la 
tarjeta profesional 287.274 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos (folios 133 y 136). 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JOHN JAIRO RORÍGUEZ 
BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía 1.070’967.487 de Facatativá y 
titular de la tarjeta profesional 325.589 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido (folios 171 a 184). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía 53’140.467 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 199.923 del Consejo Superior de la 
Judicatura y al doctor JUAN SEBASTÍAN ARÉVALO BUITRAGO, identificado con 
la cédula de ciudadanía 1.023’911.757 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 275.091 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada principal y apoderado sustituto, respectivamente, de COLFONDOS S. 
A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en 
los poderes conferidos (folios 138 a 144). 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 



instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y de COLFONDOS S. A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
QUINTO: SEÑALAR el LUNES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 122 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (folios 67 a 75 y 104 a 109). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JOHANA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía 38’551.125 de 
Cali (Valle) y titular de la tarjeta profesional 158.999 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.022’380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
294.096 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos (folios 77 y 80). 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor WILSON EDILBERTO VEGA 
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 79’892.679 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 177.576 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y para los 
efectos indicados en el poder conferido (folios 98 a 102). 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. 
 
CUARTO: SEÑALAR el JUEVES NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 



legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 134 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda (archivos 010, 012 y 013). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre los 
escritos de réplica que obran dentro del expediente, se REQUIERE a la parte 
actora para que aporte la constancia de la fecha de notificación a la demandada 
SERVIENTREGA S. A., a efectos de contabilizar el término de traslado y así 
establecer si la contestación fue allegada en tiempo. 
 
Lo anterior, como quiera que solo se allegaron las notificaciones de ACCIÓN S. A. 
y DAR AYUDA TEMPORAL S. A. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 258 informándose que, la apoderada judicial de la parte actora 
presentó dentro del término legal escrito de subsanación de la demanda (archivo 
004). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por la apoderada judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 9 de agosto de 2021 
(archivo 003), legalmente notificado por estado el 10 del mismo mes y año, en 
razón a que no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 11 de agosto de 2021, la apoderada judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora ANA MARÍA MARTÍNEZ BAUTISTA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A. y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y el escrito de subsanación, al 
doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a 
quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en los términos 
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, 
los anexos y el escrito de subsanación, al doctor JOSÉ MANUEL RESTREPO 



 

ABONDANO en su condición de representante legal o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y su subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUNTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO en calidad de representante legal o a quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 121 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (folios 92 a 100 y 120 a 154). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió 
la notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora JOHANA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía 38’551.125 de 
Cali (Valle) y titular de la tarjeta profesional 158.999 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.022’380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
294.096 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos (folios 102 y 105). 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido (folios 110 a 
114). 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. 
 
CUARTO: SEÑALAR el JUEVES NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 144 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (archivos 005, 006 y 007). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta 
que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá 
por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura y al 
doctor ÁNGEL RICARDO ROZO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.015’418.992 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
278.782 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderado sustituto, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la doctora MÓNICA ESPERANZA TASCO MUÑOZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía 1.018’451.024 y titular de la tarjeta profesional 302.509 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado principal y 
apoderada sustituta, respectivamente, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora OLGA BIBIANA 
HERNÁNDEZ TÉLLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 52’532.969 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 228.020 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 



instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. 
 
QUINTO: SEÑALAR el JUEVES NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 187 informándose que, el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó recurso de reposición en contra del auto anterior (archivo 
004). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor EDWAR 
FABIÁN OSPINA TORRES, quien actúa en calidad de apoderado judicial del 
demandante, presentó recurso de reposición contra el auto de fecha 2 de agosto 
de 2021 (archivo 003) por el cual se inadmitió la demanda, con el propósito de que 
se revoque el proveído y se proceda a fijar fecha para continuar con la audiencia 
de que trata el artículo 77 del Código Adjetivo Laboral. 
 
Como sustento de su pedimento señala que, este asunto fue remitido por 
competencia por parte del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 
a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, en razón a una excepción previa 
propuesta en la contestación de demanda por la parte demandada CHEVRON 
PETROLEUM COMPANY, enervante que fue resuelto en la etapa procesal 
pertinente, es decir, durante el desarrollo de las actividades contenidas en el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Agregó que, no hay lugar a decidir sobre la admisión de la demanda pues dicha 
actuación conserva su validez, mucho menos cuando la demanda fue admitida 
mediante auto de fecha 5 de octubre de 2018, los demandados notificados el 19 
de diciembre de 2018 (Nexarte) y 19 de febrero de 2019 (Chevron) y la causal de 
inadmisión radica en el incumplimiento de una norma inexistente para la fecha 
(2018, fecha de presentación de la demanda, 2020, fecha de expedición del 
requisito echado de menos). 
 
Así las cosas, procede el Juzgado a emitir el pronunciamiento que en derecho 
corresponde, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar que es procedente resolver el recurso de reposición toda 
vez que, se interpuso dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del 
auto recurrido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Por ende, esbozados previamente los argumentos esgrimidos por el profesional 
del derecho es preciso señalar que le asiste razón, motivo por lo cual se REPONE 
el proveído de fecha 2 de agosto de 2021 y, en su lugar, se AVOCA el 
conocimiento de las presentes diligencias y se dispone CONTINUAR con el 
trámite del proceso en el estado en que se encuentre. 
 
Así las cosas, es procedente señalar el LUNES VEINTICUATRO (24) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (11:30 A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 



conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se ADVIERTE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada 
tanto demandante como demandadas, las últimas por intermedio de sus 
representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y 
aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia.  
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los 
extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 
 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el presente 
proceso ordinario laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado proveniente del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira 
(Risaralda) por competencia y se radicó bajo el número 2021 - 371. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se AVOCA el conocimiento de las 
presentes diligencias y se dispone CONTINUAR con el trámite del proceso en el 
estado en que se encuentre. 
 
Así las cosas, es procedente señalar el MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se ADVIERTE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada 
tanto demandante como demandadas, deberán comparecer al igual que sus 
apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio 
incluyendo la prueba testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera 
etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma 
audiencia y en tal sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el 
asunto objeto de controversia.  
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los 
extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 
 

CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 369. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor JOSÉ OSWALDO MORENO MORALES 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia contra AUTO UNIÓN S. A. 
S. y solidariamente contra CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA, 
libelo presentado por intermedio del doctor ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ FANDIÑO. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental digitalizada en la página 104 del archivo de demanda 
y anexos se encuentra incompleta pues no se pueden visualizar los valores 
de la última columna. APORTE NUEVAMENTE. (Numeral 9°, artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Las pruebas documentales digitalizadas en las páginas 108 y 136 del 
archivo de demanda y anexos no fueron relacionadas en el acápite 
correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social). 

3. Las pruebas documentales enlistadas en los numerales 19 y 32 no fueron 
allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

4. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por la convocada a juicio AUTO UNIÓN S. A. S. para el efecto. 
(Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, circunstancia que deberá ser demostrada ante el 
Juzgado. 
 

Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Del escrito de subsanación, deberá acreditarse su envío a las convocadas a juicio 
(inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ 
FANDIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía  1.026’285.767  y  titular  de  la  



tarjeta profesional 290.941 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándose que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 372. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora GLORIA NELCY NAVARRO ROJAS instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la sociedad SPECTRUM 
BRANDS CORP S. A. S., libelo presentado por intermedio de la doctora KATY 
ALEXANDRA BENAVIDES BELLO como su apoderada judicial. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. El certificado de existencia y representación de la demandada se encuentra 
incompleto pues no se adosó la primera hoja. APORTE NUEVAMENTE. 
(Numeral 4°, artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. El hecho contenido en el numeral 13 contiene varias situaciones fácticas lo 
que impide una adecuada contestación. CORRIJA. (Numeral 7°, artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

3. Los hechos referidos en los numerales 11 y 12 contienen apreciaciones de 
carácter subjetivo las cuales deberán ser excluidas y ubicadas en el acápite 
de fundamentos y razones de derecho. CORRIJA. (Numerales 7° y 8°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

4. Las pretensiones 10 y 11 de condena son iguales. CORRIJA. (Numeral 6°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

5. Las pruebas documentales enlistadas en los numerales 4, 5 y 6 no fueron 
allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

6. La prueba documental adosada en la página 28 del archivo de demanda no 
fue relacionada en el acápite correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

7. La prueba documental enlistada en el numeral 3 no coincide con la 
aportada. CORRIJA. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

8. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por la convocada a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 



Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora KATY ALEXANDRA 
BENAVIDES BELLO, identificada con la cédula de ciudadanía 52’007.050 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 231.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 374. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor JEAM EDUARS PEDRAZA SÁNCHEZ instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la señora KAREN ANDREA 
LEÓN AGUIRRE como propietaria del establecimiento de comercio ARENAS LOS 
VIENTOS, libelo presentado por intermedio de la doctora YENNI ROCÍO ALDANA 
RAMÍREZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental digitalizada en la página 11 del archivo de demanda 
no fue relacionada en el acápite correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. La prueba documental referida en el numeral 1º no fue allegada. APORTE. 
(Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

3. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos a la dirección electrónica de la demandada. (Inciso 4° 
del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 
 

Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora YENNI ROCÍO ALDANA 
RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.013’599.751 de Bogotá D. 
C. y titular de la tarjeta profesional 293.107 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 



Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el presente 
expediente informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo el número 2021 - 375. Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, se advierte que dentro de los archivos que componen la actuación, no 
se aportó el escrito de demanda. 
 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que lo aporte en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-580, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$800.000 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($800.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada COLFONDOS, 
PROTECCION Y OLD MUTUAL.  
 
Por otra parte, por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas conforme a 
memorial obrante a folio 361 del plenario. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-662, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$600.000 

 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 13 de agosto de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada PORVENIR.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-762, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$600.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada PORVENIR.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-343, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$800.000 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($800.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-571, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, sin costas por 
liquidar. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Sin costas por liquidar. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-431, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$454.263 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.054.263 

 
TOTAL: UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 02 de agosto de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.054.263,oo), los cuales estarán a 
cargo de la parte demandada PORVENIR.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-582, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$600.000 

 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada PROTECCION.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-736, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,oo), 
los cuales estarán a cargo de la parte demandante.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-672, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$600.000 

 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada PROTECCION.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-750, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$600.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.100.000 

 
TOTAL: UN MILLON CIEN MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 27 de agosto de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON CIEN MIL PESOS M/CTE 
($1.100.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada PORVENIR.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-174, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$3.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$500.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$3.500.000 

 
TOTAL: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($3.500.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-525, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, sin costas por 
liquidar. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de junio de 2021. 
 
Sin costas por liquidar.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-208, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……….$1.500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……..…$250.000 
 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.750.000 

 
TOTAL: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($1.750.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-620, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……….$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.600.000 

 
TOTAL: UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.600.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 
  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   19-10-2021  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 155 
El auto anterior. 

  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-404, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.725.578 
AGENCIAS EN DERECHO CASACION..………..………………….$4.400.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$7.125.578 

 
TOTAL: SIETE MILLONES CIENTO VEINTICINO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 23 de agosto de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SIETE MILLONES CIENTO VEINTICINO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($7.125.578,oo), los cuales estarán a 
cargo de la parte demandante.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 
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Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 17 días del mes de septiembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2014-618, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$6.000.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$6.000.000 

 
TOTAL: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de julio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 
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